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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 17 DE OCTUBRE DE 2017 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a diecisiete de octubre 

de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asiste a la sesión los/as Diputados/as Provinciales D. Manuel Gregorio Gómez 

Vidal, Dª. Purificación López Quesada,  y Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez, 

Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín 

Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 26 

DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 26 de 

septiembre de 2017, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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La Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud informa que mañana 18 de 

octubre a las 11:00 horas tendrá lugar la presentación del audiovisual “¿Quién Soy?”, 

realizado dentro del Taller-laboratorio de Video, “Consecuencias 2017. Tema: ¿Quién soy? 

Identidad y feminismos”.  

El Sr.  Diputado Delegado de Turismo comunica que:  

• Durante los días 16 al 19 de octubre tienen lugar las Misiones Comerciales de 

Andalucía en Levante. Estas presentaciones consisten en dar a conocer los 

recursos, la oferta y las novedades turísticas a la vez que responder a las 

cuestiones sobre la provincia que nos planteen los profesionales. 

 

• Se colabora con Turismo Andaluz en el pre-tour con motivo del Foro Internacional 

de Turismo de Golf de Andalucía que tendrá lugar del 18 al 22 de octubre en 

Sotogrande, en el que participan cinco turoperadores norteamericanos 

especializados en turismo de golf que estarán en  Granada durante los días 17 y 

18. 

• Los días 17 y 18 de octubre se celebran unas Jornadas técnicas sobre el patrimonio 

geológico y geoturístico de la cuenca de Guadix – Baza dentro de la programación 

de la Escuela Internacional de Turismo Rural. Están dirigidas a Informadores 

turísticos, guías, empresas de turismo activo, alojamientos de turismo rural y 

resto de trabajadores y empresarios turísticos de las comarcas de Guadix, Baza y 

Huéscar, estando previsto que asistan unas 100 personas. 

• Por último, el 18 de octubre a las 20:00 horas el Patronato Provincial de Turismo 

de Granada organiza una Jornada de Trabajo en la que, a modo de workshop, los 

compradores y organizadores de eventos granadinos podrán mantener encuentros 

comerciales así como conocer los distintos formatos y propuestas del nuevo  

programa  “OCGemociona”. 

 

3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 3824, POR LA QUE SE 

APRUEBA LA NUEVA REDACCIÓN DADA EL PROGRAMA 2671, “PLAN DE 

ORGANIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARCHIVOS MUNICIPALES”. 

  

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 3824, de fecha 26 de septiembre 

de 2017, por la que se aprueba la nueva redacción dada al programa 2671, “Plan de 

organización y mantenimiento de archivos municipales”, incluido en el documento 

“Programas de la Diputación para el periodo 2018/2019”, anexo II de la Resolución de 

desarrollo del “Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019”, aprobada por esta 

Presidencia el día 23 de octubre de 2015. 
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La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

4º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS ADENDAS A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA 

2016-2017 FIRMADAS DURANTE EL PASADO MES DE SEPTIEMBRE DE 2017, EN EL 

MARCO DE LA CONCERTACIÓN LOCAL 2016-2019. 

 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente, da cuenta: 

“Visto el “Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019”, aprobado por el 

Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2015. 

Vista la Resolución de Desarrollo para los ejercicios de 2016-2017 de dicho 

Convenio Marco, aprobada por el Presidente de la Diputación Provincial el 23 de octubre de 

2015. 

Vistas las adendas a los convenios específicos para 2016-2017 extendidas con 

diversos entes locales de la provincia durante el mes de septiembre de 2017. 

Visto el punto ocho del apartado segundo de las normas generales dictadas por 

Secretaría General para la firma de Protocolos Generales y Convenios, recogida en el 

Anexo IX de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2016, que dispone que se 

precisará de la aprobación del Presidente asistido por la Junta de Gobierno, salvo en casos 

de urgencia, en cuyo caso se dará cuenta con posterioridad. 

Vista la normativa de aplicación, especialmente la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la 

Ordenanza de Cooperación Económica Local de la Diputación provincial de Granada, se 

procede a dar cuenta a la Junta de Gobierno de las adendas a los convenios específicos 

para 2016-2017 suscritas con los entes locales durante el periodo expresado, en el marco 

de la Concertación Local 2016-2019, cuyo contenido se recoge en extracto en el Anexo 1”. 

La Junta de Gobierno queda enterada.  

5º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y EL CONSORCIO “FERNANDO DE LOS RÍOS” PARA LA GESTIÓN DEL 

PROYECTO “GUADALINFO” A LA PROVINCIA DE GRANADA DURANTE EL 

EJERCICIO 2017. 
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La Sra. Diputada Delegada de Deportes y Administración Electrónica formula la 

siguiente PROPUESTA, intervenida y conformada por la Intervención. 

 

“Visto que se ha remitido "CONVENIO  DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN  

DE GRANADA Y  EL CONSORCIO "FERNANDO DE LOS RÍOS" PARA LA GESTIÓN DEL 

PROYECTO "GUADALINFO" EN LA PROVINCIA DE GRANADA DURANTE EL AÑO 2017", cuyo 

objeto, según su estipulación primera, será regular la colaboración entre Diputación 

Provincial de Granada y el Consorcio para el desarrollo de políticas en materia de Sociedad 

de la Información y el Conocimiento en Andalucía "Fernando de los Ríos" para el 

sostenimiento y funcionamiento, durante un año, de un centro "Guadalinfo" en cada uno de 

los municipios y ELAs de la provincia de Granada, para cuya financiación están consignadas 

en el presupuesto de la Diputación para el ejercicio 2017, sendas subvenciones 

nominativas al Consorcio Fernando de los Ríos, por importes de 1.075.458,00 € y 

212.962,03 € respectivamente. 

Visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Sección de administración de Nuevas 

Tecnologías. 

Se propone para Resolución de la Presidencia con asistencia de la Junta de 

Gobierno, de acuerdo con el art.34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, la Resolución 3779 de 17 de julio de 2015, el Anexo IX de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto para el año 2017, la Resolución de Presidencia nº 1873 

de 30 de mayo de 2016, así como nota interior de servicio del Interventor de la 

Corporación de fecha 17 de marzo de 2017: 

 

PRIMERO: Aprobar el gasto correspondiente a la Subvención nominativa al 

Consorcio Fernando de los Ríos para "CONVENIO GUADALINFO: Dinamización de Centros· 

por un importe de 1.075.458,00 € con cargo a la partida presupuestaria 185.92052.46200, 

así como el gasto correspondiente a la subvención nominativa al Consorcio Fernando de los 

Ríos para "CONVENIO GUADALINFO : Gestión de Centros" por valor de 212.962,03 € con 

cargo a la partida 185.92052.46700 del vigente presupuesto de gastos de la Corporación. 

 

SEGUNDO: Aprobar la convocatoria instrumental de la Subvención nominativa al 

Consorcio Fernando de los Ríos para "CONVENIO GUADALINFO: Dinamización de Centros", 

de acuerdo con el siguiente detalle y rango de valores: 

 

• Beneficiario y CIF:  Consorcio Fernando de los Ríos _ Q1800620E. 

• Finalidad:   7 (Investigación, Innovación y Desarrollo. 

• Tipo de beneficiario:  JSA (Persona jurídica que no desarrolla actividad                 

económica). 
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• Momento de justificación de la subvención : PRE: Previa al último pago. 

• Impacto de Género:  3.- Positivo. 

• Actividad Económica :  61.9: Otras actividades de telecomunicaciones. 

62.0: Programación, consultoría y otras actividades 

relacionadas con la informática. 

                    63.9: Otros servicios de información. 

• Coste total de la actividad: 1.075.458,00 €. 

• Plazo de ejecución:  Solo podrán aceptarse gastos originados a partir del 1 de 

enero de 2017. El periodo de aceptación del gasto, se entenderá concluido el 31 de diciembre 

de 2017. 

• Pago de la subvención:  La Diputación trasferirá al "Consorcio Fernando de los 

Ríos" el 90% del importe señalado antes del 30 de octubre de cada año. El 10% restante o 

liquidación que corresponda se trasferirá una vez presentada la justificación. 

• Plazo y forma de justificación de la subvención:  El Consorcio Fernando de los Ríos, 

deberá justificar antes del 30 de junio de cada año la aportación realizada por la Diputación 

en el ejercicio anterior. En cuanto a la forma, la justificación del cumplimiento de las 

obligaciones y objetivos de la subvención se realizará mediante la modalidad de "cuenta 

justificativa" adoptando la forma prevista en el art.72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

 TERCERO: Aprobar la convocatoria instrumental de la Subvención nominativa al 

Consorcio Fernando de los Ríos para "CONVENIO GUADALINFO: Gestión de Centros", de 

acuerdo con el siguiente detalle y rango de valores: 

 

• Beneficiario y CIF:   Consorcio Fernando de los Ríos _ Q1800620E. 

• Finalidad:    7 (Investigación, Innovación y Desarrollo. 

• Tipo de beneficiario:   JSA (Persona jurídica que no desarrolla actividad                    

económica). 

• Momento de justificación de la subvención:  PRE: Previa al último pago. 

• Impacto de Género:   3.- Positivo. 

• Actividad Económica :   61.9: Otras actividades de telecomunicaciones. 

     62.0: Programación, consultoría y otras actividades  

      relacionadas con la informática. 

      63.9: Otros servicios de información. 

• Coste total de la actividad: 212.962,03  €. 
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• Plazo de ejecución:  Solo podrán aceptarse gastos originados a partir del 1 de 

enero de 2017. El periodo de aceptación del gasto, se entenderá concluido el 31 de diciembre 

de 2017. 

• Pago de la subvención:  La Diputación trasferirá al "Consorcio Fernando de los 

Ríos" el 90% del importe señalado antes del 30 de octubre de cada  año. El 10% restante o 

liquidación  que corresponda se trasferirá una vez presentada la justificación. 

• Plazo y forma de justificación de la subvención: El Consorcio Fernando de los Ríos, 

deberá justificar antes del 30 de junio de cada año la aportación realizada por la Diputación 

en el ejercicio anterior. En cuanto a la forma, la justificación del cumplimiento de las 

obligaciones y objetivos de la subvención se realizará mediante la modalidad de "cuenta 

justificativa" adoptando la forma prevista en el art.72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

 CUARTO: Aprobar, el "CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y EL CONSORCIO "FERNANDO DE LOS RÍOS" PARA LA GESTIÓN DEL PROYECTO 

"GUADALINFO" EN LA PROVINCIA DE GRANADA DURANTE EL AÑO 2017" que se adjunta. 

 

 QUINTO: Notificar este acuerdo en el plazo de diez días a los interesados de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEXTO. - Dar publicidad activa a la suscripción de este Convenio de acuerdo con 

los artículos 5 y 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno y artículos 9 y 15 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 

Transparencia Pública de Andalucía”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

6º.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN 

EUROPEA EN ESPAÑA PARA LA SELECCIÓN DE SOCIOS PARA LLEVAR A CABO 

ACTIVIDADES EN CALIDAD DE CENTROS DE INFORMACIÓN EUROPE DIRECT EN 

ESPAÑA (CONVOCATORIA DE PROPUESTA COMM/MA/ED/2018-2020). 

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

PROPUESTA, intervenida y conformada por la Intervención. 
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“Vistos los siguientes antecedentes normativos y las consideraciones técnicas 

incluidas en el informe elaborado por la jefatura de servicio. 

Vista la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Bases del Régimen Local. 

Visto el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se 

aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 

Entidades locales. 

Vista la Convocatoria de Propuestas COMM/MA/ED/2018-2020, de Selección de 

socios para llevar a cabo actividades en calidad de centros de información Europe Direct en 

España. 

Visto que el objetivo de Europe Direct Granada es acorde a los objetivos de la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, siendo la Diputación de Granada, estructura 

de acogida de Europea Directo Granada desde el año 2005. Se trata de una solicitud 

recurrente de carácter anual que se viene solicitando y concediendo desde 2005, cuya 

aportación se recoge anualmente en el presupuesto. 

Visto que teniendo en cuenta la importancia de la labor que se presta desde Europe 

Direct Granada mediante asistencia técnica a las entidades locales de la provincia, incluido 

sus actuaciones en concertación, y a la propia Diputación en la captación e información 

sobre las líneas de financiación que redundan en el desarrollo y fomento del empleo en la 

provincia, en el desarrollo de proyectos europeos, además de ser un punto de Información 

sobre la Unión Europea al servicio de los municipios y la ciudadanía. 

Visto que la Diputación Provincial de Granada gestionará la cantidad de 110.987 €, 

que la cofinanciación de la Representación en España de la UE es de 29.070 € y que la 

aportación de la Diputación de Granada al Plan de trabajo de Europe Direct Granada 2017 

implicará la asignación al mismo de recursos materiales y humanos, así como la aportación 

para el ejercicio 2017 de 81.917 €.  

  Atendiendo al informe técnico que se acompaña, en el cual se recoge que esta 

solicitud no modificará en ningún caso el objetivo de estabilidad presupuestaria 

contemplado en la Ley 27/2013 y con la determinación de que las actividades que en esta 

solicitud se recogen son elementos eficaces dentro del desarrollo, tanto económico como 

social, que debe procurar la Diputación de Granada. 

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente: 

Considerando lo dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 

el año 2017 y visto el informe del Jefe/Técnico Myriam Prieto Labra de fecha 4 de 

septiembre de 2017, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
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     - Solicitud de subvención a la Representación de la Comisión Europea en España para la 

selección de socios para llevar a cabo actividades en calidad de centros de información 

Europe Direct en España (Convocatoria de Propuestas COMM/MA/ED/2018-2020). 

Se adjunta la siguiente documentación: 

- Convocatoria de Propuestas COMM/MA/ED/2018-2020 

- Informe técnico 

- Informe jurídico”. 

La  Junta  de Gobierno  estima que  procede  aprobar  la  Propuesta  formulada   

en  el sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve.  

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia.  

  

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el apartado de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 

 

9º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar los siguientes 

pésames: 

- A Dª. Carmen Contreras Ibáñez, trabajadora del Centro Reina Sofía, por el 

fallecimiento de su  madre. 

- A D. Rafael Rodríguez Fenoy, trabajador del Centro Reina Sofía, por el 

fallecimiento de su suegra. 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria Primera 

Certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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